
^¡RO XXV—NUMERO 8.270 TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS JUEVES, 10 DE MARZO. DE 1932

ÍUERCITOYARMDA
ORGANO DE REVISION CONSTITUCIONAL

___________________________________________________________ ■__________________________ - -

Los Cuerpos auxi
liares

, Poif la Ctiniisión pariameu taaia del 
, Ministerioi de la Guerra se han pedido 

x. a éste los anitecedeutes necesarios' re- 
c.- lativos a la situación jurídica de loa 
; Gueapos auxiliaren del Ejército. Esto 
< indica que se quiere hacer un estudio 
- profundo para poder dictaminar acer- 
" tadanrente.

Ignoramos cuáles son ilos propósitos 
que lleva la citada Comisión y cuál «s 
el espíritu que la luforma para orien
tar su piiopuesta a lasi Co-rtes' de mo
do que resulten beneficiados, loes <Lifer 

. rentes Cuerpos poli tico-mili tai'es que 

. vienen prestando su tiejwicio. a la na- 
ojón, cual 'conocen nuestros, lectores 

i po-i* ht detallada exposición que hemos 
■ hecho en difeientes ocasiones.

Es de desear que esos antecedentes 
se remitan en breve, ponique después 
de ello necesitará acopiarlos, y exami- 

r ■ nimios la menedouada Comisión, y más 
tarde el .ser discutidos en las Cor-tes, 

' • donde, por la colnpiLejidad de dichos 
‘ intetreses, ha bra algún debate y las 

enmiendas consiguientes.
Hubiéseniics deseado que este pro

, yecrto de ley se hallase ya aprobado 
porque es mucho, el tiempo que lleva 
en el telar y .losi in tersados desean sa- 

(, ber cual es ,La situación que les ha de 
correspondei' dentro de ios Institutos 
Rimados, Deseamos atm míis la activi- 

. dad, porque no. falta quien augure, 
¡jara después óe la aprobación de los 
Presuput&tos, el que haya unas vaca- 
eioues píarianrenitanas. un poco lai'gias. 

iNo dejamos de neaoinocei- que la la
bor que na de desempeñar la Comisión 
paidameniaria nombrada es delicada y 
requiere una atención cuidadosa!. Por 

' ello estimajnos que cuanto realice, 
, buscando datos y dedicándoile máxima 

asiduidad, merece nuestao. respeto. .

Noticias políticas
EL PRESUPUESTO DE TRABAJO

El ministro de Trabajo estuvo gran 
Párle de la mañana de ayer en el Con
greso, intormando ante la Comisión de 

. Presupuestos.
VISITAS EN GUERRA

El ministlx) de la Guerra recibió al go- 
h bernador civil de Segovia, señor Jimé-
„ nez Canito; a tos embajadores de Méji-
x co y Francia y a los generales Pedía y 

Pard,o. _
A la una de la tarde marchó al Pala

. ció Nacional para despachar con el pre- 
, sidente de la República

. LA ACTUACION DE UN MAGISTRADO
1 EN GRANADA.— EL CARTEL DE LAS
. IZQUIERDAS.—ACERCA DE UNOS CO-
- MUNICADOS.— UN DECRETO PARA

LOS NOTARIOS
Ayer recibió a mediodía el ministro de 

Justicia a los reporteros, a Jos que ma
nifestó que informado del ruego que le 

, ha dirigido, el diputado señor Ortega y 
Gasset acerca de la actuación del te

. niente fiscal de la Audiencia de ' Grana- 
• da, con ocasión de un acto celebrado en 

* " aquella ciudad por el señor Gil Robles, 
ha ordenado al fiscal de la República 

‘ que instruya el oportuno expediente pa
ra comprobar tos hechos denunciados y 
sancionarlos como corresponda en jus- 

*■' ; ticia.
Después habló sobre la formación del 

cártel de izquierdas, diciendo que desco- 
: nocía este propósito, aunque había toí-
” do un suelto publicado en los periódicos 

en el que se citaba al señor Domingo, 
1 añadiendo que éste, por sú parte, nada

' . le había dicho y que ni en el Comité ni 
en el partido radical socialista se había 

mí hablado de tal asunto.
'■ Luego dió cuenta de una nota de la 

Dirección General de Prisiones, en la que
■ se dicé que en varice periódicos se vie- 

hé publicando un comunicado firmado
• ' por la Comisión o por el presidente y
■■ ‘ secretario de la Asamblea del Cuerpo de

Prisiones, abogándose los firmantes una
•- tienen, porque la Asamblea ya se cele- 

representación que indudablemente no 
bró, y una vez terminada, terminó tam
bién el mandato de estos Señores,

Finalmente dijo que con motivo de 
exigir expresamente el artículo cuatro 
dé' la ley de 30 de enero Último, disposi
ción expresa para los enterramientos de 
carácter religioso, ha tenido noticias de 

. que se han editado y puesto en circula
ción disposiciones W-aiuentariap hecha» 

a favor de determinada confesión reli
giosa y redactadas por distintos nota
rios, y que como no es lícito que los fun
cionarios del Estado realicen tales ac
tos de propaganda, contrarios a la Cons
titución vigente, ha decretado lo siguien. 
te, para que guarden la debida neutra
lidad:

Primero. Los notarios se abstendrán 
de ofrecer o facilitar a los particulares 
hojas impresas o manuscritas que con
tengan disposiciones que expresen el ca
rácter religioso del enterramiento a que 
se refiere el artículo cuatro de la ley de 
30 de enero de 1932.

Igualmente se abstendrán en el ejerci
cio de sus funciones de todo acto de pro
paganda en este sentido.

Segundo. Las infracciones al artículo 
anterior se castigarán con 1.000 pesetas 

| de multa y con la traslación forzosa en 
caso de reincidencia.
EN GOBERNACION.— LOS SUCESOS
DE TOLEDO.—HERIDOS AGRAVADOS.
DISTINTAS VERSIONES DE LO OCU

RRIDO.—CONTINUA LA HUELGA
El ministro de la Gobernación, al re

cibir ayer, a las dos de ta tarde, a los 
periodistas, fué preguntado por éstos 
acerca de noticias ampliatorias de los 
sangrientos sucesos ocurridos en la no
che del martes en la ciudad de Toledo.

El señor Casares Quiroga manifestó 
que el guardia-conductor del camión que 
conducía a las fuerzas de Asalto, y que, 
como ya se sabe, resultó herido en las 
piernas y vientre de cuatro balazos, se 
encuentra agravadísimo, habiendo pocas 
esperanzas. El guardia de asalto que re
cibió el balazo en la boca ha meporado 
algo, dentro de lo grave de su estado.

Añadió el señor Casares Quiroga que 
por la mañana había salido con direc
ción a Toledo el director general dé Se
guridad, señor Menéndez, para infor
marse de lo ocurrido.

—Sobre el suceso—añadió—me han fa
cilitado diversas versiones, que difieren 
completamente unas |dei otras, y, por 
tanto, hasta que regrese el señor Me
néndez y me dé uan versión exacta de 
lo ocurrido no puedo facilitar ¡ninguna 
referencia sobre lo ocurrido.

La huelga en la citada ix>blaoión, que 
el martes se daba por terminada, conti
núa. Tengo noticias de que esta tarde 
reanudarán algunos el trabajo.
¿SE TRATA DE UNA CONFUSION LA

MENTABLE?
Noticias que nos merecen entero crédi

to aseguran que los sucesos revistieron 
tanta gravedad a consecuencia de una 
confusión lamentable.

Cómo se sabe, algunos grupos dispara
ron desde el Miradero contra los camio
nes de los guardias de asalto, cuando 
éstos acudían a evitar un ataque al cuar
telillo. Entonces intervino la Guárdia ci
vil, y debido a la obscuridad, hizo fue
go sobre los vehículos que transporta
ban a los guardias, confundiéndoles con 
autos ocupados por los revoltosos.
EL FERROCARRIL ZAMORA-ORENSE-

CORUÑA
En el ministerio de la Gobernación es

tuvieron ayer reunidos con el señor Ca
sares Quiroga, el señor Cornide y otros 
diputados interesados en la construcción 
del ferrocarril Zamor a- Oren se-Co ruña, 
cambiando impresiones acerca de la in
terpelación, la cual se explanará hoy en 
el Pazdamento.

Diputadla provindal
Ayer tarde, a las tres y media, se verificó 

el acto de entrega de los pabellones del 
nuevo Hospicio a la Diputación provincial.

e sistieron a la ceremonia, en representa
ción del Patronato, la señora de Bastos y 
los señores Ganccdo y Bellido, y represen
tando a la Diputación, el presidente, señor 
Salaz»r Alonso, y los gestores, señores 
Fernández Qu r y Rivera.

Los invitado . en compañía de tos arqui
tectos señores Hernández Bris y Fort, visi
taron uno de los pabellones.

El nuevo Hospicio está enclavado en el 
monte de Valdelatas, ocupando una exten
sión de 79 fanegas de terreno, que hacen 
un total de 650.000 pies.

Se comenzó su construcc'ón en época de 
la dictadura, y tiene capacidad para 1.600 
asilados, aunque de momento no podrán ser 
acogidos más que 400 niños, por no c ntar 
'a Diputación con medios económicos sufi
cientes.
RECAUDACION DE CEDULAS PER
SONALES EN VA LLECAS Y CHA

MAR UN DE LA ROSA
Hoy dará comienzo la recaudación de cé

dulas personales en los términos de Valle- 
cas y Cbamartín de la Rosa, advirtiendo 
que, por el inevitable retraso fon que se 
verifica la cobranza este añ >, no podrá con
cederse prórroga ninguna del período vo
luntario, cuya terminación será anunciada 
oportunamente.

Las oficinas recaudatorias donde podrán 
verificar los contribuyentes el pago del tri
buto son las siguientes:

Para Vallecas: Puente de Vnllecas, 
Cruz, 7, bato. Para Cbamartín de la Rosa; 
avenida de la Libertad, 50/

Notas militares
INAUGURACION DE UN CURSO DE

CARROS LIGEROS DE COMBATE
En la sección de Infantería de 'a 

Escuela Central de liio, srui en el cam.- 
paniiento ue Carabuncliel, se ha inau
gurado- un curso Üe aptitud de. los jt- 
tes y oficiades de i secundo regnuienitu 
de carros ligero^, oc combata que 
guiaii-nece la ..eaúica ciudad de Zara
goza. Asisten al dMsino los aticiaies 
de la unidad de autoan-icitiaiUiadOdas 
cañón, perteneciynie ai Aiú.a, de Ca
ballería, y que recibirá en ia citada 
sección de la Escueiú de Tiro las en
señanzas referentes a motores y tiro, 
pasando a cursar la. parte dáctica a 
la Escuela, de Equitación Militar.

Sin cerenionia, s‘n ampuioús úns 
cursos ni ostentación aign-ui. vha teni
do lugar la releí ida inauguración, l s  
una, lab^r más; anónima, ca-llada, pe- 
rc tenaiz y pioVcCiiosa oe este ejer
cito español, tan iihai coniprenijitlu', y 
al que no se ór.i.a poique se :e des
conoce en absoluto, ignoianau que 
sólo quiere, ¡id-etenue y aspira a iu - 
grar un /mayor peifeociunaimicnk), una 
clara visión técn.ca de sus cuesriones- 
profesionales y na, estnnación de sus 
conciudadanos, que vean en él io que 
realmente es: una ayuda materiial, un 
a.poyo moral,y nunca el niencir sinto
nía de un peligro.

NOTICIAS OFICIALES
Se concedQ el, empleo suparior imne- 

diato al comandante de Caballería don 
Nicolás Contreras Rodríguez.

Se concede la cruz de San Hermene
gildo al comandante de Inválidos don 
José Sáenz de Bunnaga Polanco, co
mandante médico don Luis López Ortiz, 
veterinario mayor don Mariano Sarazo 
Murcia, capitán de Caballería don Car
los Santo Domingo Sandiola y placa de 
la referida Orden al comisario de Gue
rra de primera clase don Enrique Yá- 
ñez Orjales.

Pasa a situación de. reemplazo, por 
enfermo, el teniente de Ingenieros don 
Joaquín Azafra Herrería,

Vuelve al servicio activo el teniente 
)coronel de Estado Mayor don Miguel Ga
lante Roudil.
--------------------- ----------- -------------------

EN CORDOBA

Ante el anuncio de 
huelga general

CORDOBA.'—DI gobernadór ba con
ferenciado con el coman<lante militan 
de la plaza para solicitar la coopera
ción diei Ejército' con niotávioi de la; 
huelga anunciada piara pian ana por los 
SindicatoiS' afectos a, la O. N. T. La 
cooperación le será otorgada en la. me
dida nepesai’ia. También ha solicdiado 
el envío desde Sevilla de soldados' de 
Intendencia para, elaborar pan.

¡Eli gobernador manifestó que con
taba con medios para aseg-nrai- el abas
tecimiento y los servicios de agua, y 
luz. Como irán también a la, huelga los 
(íependienbesi de comercio, el gober
nador ha ordenado' que los (Oimei'cios 
estén abiertos, y ha an unciado sancio
nes contra los que desobedezcan esta 
ordemi.

Oon el alcalde ha celebradlo una conr 
ferencia el iseñoir Valiera para tratar 
del a baste.cimiento de la ciudad. El 
alcalde ha, anunciado> que quedarán 
cesantes los empleados y obieros mu
nicipales que no acudan, mañana al 
trabajo.

Aunque el oficio de huelga, lo fir
man también Jos ferroviarios afectos 
a las Compañías de M. Z. A. v Anda
luces, cree el gobernador que sólo se- 
cwidlarán el movimliento el peitsonal 
dle talleres.

El sindicalista detenido, Alfonso 
Nieves, cuya libetntlad piden los Sindi
catos, ha, sido conducido' a Barcelor 
na, por estar reclamado por un Juz
gado de aquella, capital. Costó gran 
trabajo sacarlo' de la cárcel, hasta el 
punto que hubo necesidad do perder 
un tren,

Tiambién parece que serán enviados 
a otrosí piuntos lois tres detenidos como 
presuintos autores de la colocación de 
petardos en la Escuela dé Veterina
ria, que se han colocado en actitud1 
de franca rebeldíe. Se asegura que se 
harán algmn.as depo-rtacionee con arae- 
•gilip a una lista que se ha enviado al 
ministro de la Gobernación, aj objeto 
•de limpiar la provincia de agente® pro
vocadores.

La Guardia civil custodia los. Ban
cos, fábricas y edificios' públicos.

A todo® los pueblos, se han cursado 
órdemie® relacionadas con la huelga.
Son Muchos los obreros que no irán 

al paro
C/ORDOBA.—Lfl.Tnióti Gfhetal de 

Tfahajudoaw» ha cDriilndú ordené 8.

todos los 'pueblos para que silisi afilia- ■ 
dos; níoi .siecuinden la, hueligá, que se 
plaiiteará mañana, a las1 ocho' en pun
to. Han retinado sus: firjnaiS' del plie
go de huelga los afiliadosi a la Asocia
ción de empleados y óbrenos municipa
les' y de Transporte. El personal ferros 
viario de tracción no secundará el mo
vimiento. Los panaderos sólo elabora
rán pan pai“a los centncisi de Benefi
cencia, habiendo llegado de Sevilla 
soldados de Intendencia paia fabi'icar 
el pan 'necesario para el abastecimien
to de la población. En los servicios de 
gas, electricidad y agua entiai'on equi- 
posi d¡e soldados, que sei'án ¡adiestrados 
esta nophe por el personal técnico. Se 
haii repartido hojas clandestinas iuju- 
riosas para las autoridades, excitando 
a la huelga, por el traslado a Barcelo
na del agitador argentino Alfonso 
Nieves; quien, pa-obablemente, será ex
pulsado de España. También ha salido 
con dirección a Madrid un sujeto que 
decía apellidarse Ituiralde y de qtuen 
se sospecha que fué el que colocó unos 
petardos en la Escuela de Veterinaria.
. ----------------- ---- > K----------------------

LA MUERTE DE 
BRIAND

TARIS.— El ministro de Instruc
ción pública lia decidido que en todas 
las escuelas de llanera, prrmariasi, ue 
segunda enseuan'za, de enseñanza su
perior y técnicas, se dedique la rnañana 
uel sábado 12 del córlente a explicar' 
a, los alumnos el esfuerzo, perseveran
te de . Francia del que el señor Driand 
fué un fiel y valiosísimo seavidor.

Las clases se darán por termina,das 
dicho día a las diez de la mañana.
París sigue desfilando ante el cadáver 

de Briand
PARIS.—A pesr de Ja lluvia que ha 

descargado sobre la capital, una con- 
siaeraoie muchedum bre na, desi idado 
esta mañana, recogida, y silenciosa, 
ante los restos mortales del Sr. Briand 
en el uomicrlio: del finado, 35, avdn.ue 
Kñeber. De todas partes' continúan 
illeg'ando en gran número telegrainas 
de pésame.
Un diputado pide que el cadáver de
Briand sea enterrado en el panteón
iPARIS.—^El diputado por el depar

tamento. del ibena, Ór. Ajiatren, ha pre
sentado' en la Mesa de la Uámara una 
proposición de ley para que se con
cedan a Les restos inortales de Briand 
loist honoies del panteón.
La representación del rey de Ingla
terra y del Gobierno inglés an los fu

nerales
¡PARIS.—A las cinco y nietlia de 

la tarde se calcula que habían desfila
do ante el catafalco donde está ex
puesto el cadáver del señor Briand 
unas' 2U.0UV personas.

EL rey de Bélgica ha dirigido' al pre
sidente de la Kepúbdica un telegianra 
en el que expresa su seutimientici y 
elogia los esfuerzos del señor Briand 
para hacer prevalecei- el tlerecho y La 
lusticia en. las lelaeionies internaciona-

'El Sr. Tardieu continúa recibiendo 
numeroisos. tedegiamas. Eíutiié ellos míe- 
recen mención los. de iksi señores Ka- 
rolys. y VenizeloS', de los niinisti'os de 
Negocios de Portugal, Albania, Polo
nia y Goloiuibi.a, le los¡ señores. Panas- 
kevopulo, presidente del Senado- heler 
-no ; Milakache, presidente intorino del 
partido nacional campesino' de Ruma
nia; Pópovitph, présiííente, de la .Socie
dad de Amig’os de Francia en Yugoes- 
lavia; Cbudenhove-Kalergi, en ¡nombre 
de la Unión paneuropea. Lord: Tyrrell 
representará al rey de Inglatém'a en 
los funerales, y el señor Maleom Mac- 
doinald, al jefe del GiOibierno' inglés'.
—----------------—< ---------------------

EXTRANJERO
EN LOS COMUNES

Londres 9.—-En la-, sesión celeibra-da 
anoche por la Cáiii;ara de los -Comunes 
ei señor Duff CoOper, secretario, finan- 
cieroi del departaine:nto de La Guerra, 
sometió a k apróbaoión. de la Cúmara 
las previsiones íd&l presupuetOípara el 
ejército en el próxiind -ejercieio econó
mico. •

Después de intervenir -ert el dsybarte* 
ei diputado.laborista señor Adams, el 
señor Headlan, secretario del ministe
rio de ■ Pensioiaes, y el ¡señor Hímds- 
bury, la Cámara ^probó las. previsio
nes presupuestarias. ¡

En su discurro, el señor HegKlWi^n-. 
dió homenaje ai la memúria dei Biiund 
y la Cámara, de los CoJiun^S' se mocip 
a las manifestaciones' 'dei orador»-» 
Fabra.

18 Mi [16*
LA SESION DE AYER

Alas cuatro menos cinco abre la sesión 
el señor Marracó. En el banco azul el mi
nistro de Marina. En escaños y tribunas po 
ca animación.

Apenas se aprueba el acta, el señor Bal- 
bontín pide que conste en Ta de ayer su ad 
hesión y la del señor Franco Bahamonde al 
voto particular del señor Guerra del Rio so
metido a votación nominal.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El señor Velasco habla de la crisis de tra

bajo enHuelva'y pide soluciones para ella.
ÍJesde la tribuna de la Prensa apenas es 

posible oírle. •
(Toma asiento en c1 banco azul el ministro 

de Obras Públicas.)
El señor Quintana se ccupa del incumplí- 

rritnio del «modús'vivendi» concertado con 
Francia, por pane del Gobierno francés. La 
industria corchera española, para quien era 
favorable aquel convenio, adoptó sus medi- 
dad comerciales y antes de los cuatro meses 
de vigencia se presentó a la Cámara france
sa un proyecto de Ley elevando los arance
les y además el Gobierno francés por de- 
cn to elevó provisionalmente estos derechos. 
No es preciso excitar el celo del ministro de 
Agricultura, pero es preciso que sepa el Go
bierno francés que la Cámara española está 
dolida por este trato que perjudica nuestros 
intereses y que no es forma de pagar nues
tra francofilia creando dificultades a la Re
pública española y amparando a los que 
contra ella trabajan.

El señor López Varela hace algunos rue
gos de interés local.

(Ocupa la presidencia el señor Besteiro.) 
El señor Santaló se adhiere a las manifesta- 
t iones de' señor Quintana y dice que, en 
ef< cto estas dificultades no se refiere única
mente al corcho sino t mbiénalas conser
vas de pescado, délas cuales no puede ex- 
p rt^rse a Francia ni un solo kilo, y en cam
bio las conservas de pescado francesas en
tran en España.

El señor Puig d‘Asprer se adhiere a las 
fia1 abras de 1< s señores Quintana y Santa- 
ó. Pide al ministro dé Marina que en la 

próxima veda se cumplan con i igor las pro
hibiciones señalad s en la Ley d pesca.

El señor Gira! dice qué en breve será 
traído a la Cámara un proyecto relacionado 
con esta cuestión.

(Llegan los ministros de Hacienda e Ins
trucción Pública.)

(Ocupa la presidencia el srñor Besteiro.)
El señor De la Villa pregunta por qué se 

lla na «de la Opera» él antiguo teatro Real. 
También se queja de que" la empresa del 
Metro se resista a dar el nombre de «Fer- 
rrin Galán» a la estación que tiene en la an
tigua plaza de Isabel II. Dice que el Ayun 
tamientq ha techo gestiones para ello sin 
conseguirlo y pide al ministro de Obras pú
blicas que emplee alguna de' su gran ener
gía para obligar al Metro a rotular de nue 
vo di "ha estación.

El señor Prieto contesta diciendo que el 
asunto no tiene lá importancia que el señor 
Déla Villa le da y rq crée emplear nada 
menos que la influencia del Gobierno para 
lograr una < osa baladi como la señalada.

El señor Alonso (don Bruno) trata de di 
verso- asuntos de in'teiés p ra la Montaña, 
entre ellos de la Gasa de Salud de Valdeci* 
lia, para la que pide una mayor subvención.

El señor De los Ríos promete hacer lo po
sible por complacer -al diputado santa: de- 
rino.

Terminan tos ruegos y j-reguntas y se da 
lectura a una proposición incidental sobie

LAS SUSPENSIONES DE PERIO
DICOS

El señor Gil Robles defiende la libertad 
de Prensa, condenando Ls suspensiones d • 
periódicos últimanlénte decretadas por el 
Gobierno de la República.

Dice que el sistema que se emplea con la 
Pren ano puede ser menos democrático y 
señala la diferenc a que exi-tc entre las pa
labras y los actos del j< íe di 1 Gobierno, a 
quien culpa de no ser leal con sus predica
ciones y pro mes s.

Comenta la sanción mpucsta a «El Deba
te», por combatir a las Coi t< s, cuando otros 
lo han hecho más duramer te. sin tener cas
tigo. Dice que en una República democráti
ca todos los ciudadanos tu nen igual. erecho 
antelaley. , _

El señor Pérez Madrigal: Es que ustedes 
están fuera de ella. (Escándalo.)

El discurso del señor Gil Rob es va s en
do subrayado con grandes rumores.

El señor De la Vida dice que precisa
mente por ser periodista no puede asociarse 
a los manejos de Gil Robles y compañía cu
yo «plan de combate» lee en el día io católi
co «Extremadura» y que co siste en una se
rie prolongada de proposiciones incidentales 
sobre el pretexto de la Prensa suspendida

El señor Balbontín no ct ee explicables las 
suspensiones de periódicos derechistas cuan
do el Gobierno nada tiene de revolucionario 
y, por consiguiente, no puede esperar nin
gún ataque Serio de los elementos de dere-* 
chas.

El señor Rovo VMlanova p-onUncia uü 
discurso lleno de sús accs utnbrados donai
res que producen un sano regocijo en la Cá
mara. ' ,

Censura la suspensión de pci'i- dieos y pide 
al Gob ernó, y especialmente al serorÁza* 
ña. que sean auténticamente líbenles y 
proporcionen a los ciudadanos la libertad 
que ler concede la Constitución. ¡

El señor Tapia ^don Luis) dice que ha fir» 
mado la proposición equivocado. El señor 
Gil Robles le pidió.sú firma p-rn libertad de 
Prensa, y la aprovecha para combatirá la 
República. En eso no puedo yo acompañar
le La Repúb ica ha sido para mí úna novia 
que tardó mucho tiempo en darme el sí. Re
conozco que tiene algunos defectos; pero, 
todos lo sabéis a las.novias, mientras más 
dt fectos tiene, más se las quiere.

Los señores Martín (don Pedro) y Santa 
Cruz también intervienen. El primero para 
decir que no sabe lo que es democracia, y el 
segundo para mostrar sti disconformidad poí 
el giro que ha tomado la proposición que le 
hicieron firmar. -

B1 señor Franchy Roca dice que lamenta
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tener que votar la proposición, respondien
do a un sentimiento de libertad, por cuanto 
signifi-a manifestarse contra un Gobierno 
de la República

El señor Gil Robles rect lica.
El señor Azafta dice que no se explica el 

propósito de la minoría que ha traído de 
nuevo a la Cámara el tema de la Prensa, va 
discutido tantas veces.

No sabe si lo que se pretenderes un re
cuento de fuerzas, y se muestra partidario 
de la libertad absoluta en todos los órdenes; 
pero, cuando no existe una nueva ley de Im
prenta y está en vigor la de Defensa de la 
República, m entras las Cortes la manten
gan, no hay más remedio qne atenerle a 

.ella.
Dice que el caso de «Solidaridad Obre- a» 

no puede compararse al de «El Debate». 
Aquél no estaba suspendido por nadie.' El 
gobernador de Barcelona cerro la.imprenta 
porque en ella se hacían impresos clandesti
nos. '

Hace protestas de respeto a la Prehsa, 
hasta el punto de ser éste el Gobierno, des
pués de muchos años, que no ha pretendido 
sobornar a la Prensa.

Comenta humorísticamente que Gil Ro- 
b.es haya creído ver en él un tirano.

Es muy peligroso decir en Madrid una 
tontería, porque las tonterías arraigan me
jor que las acacias.

Me llena de regocijo que este Gobierno 
no satisfaga a ustedes, hanta el punto de que 
si una medida política nuestra llegara a i a; 
tisfacer a los que no son republicanos, a mi 
se me caería la cara de vergüenza. Aunque 
queráis ser republicanos, aunque os lo lla
méis, aunque lleguéis a seno.

El Sr. Ruhgí: ¡\,on este Gobierno, nó (vo
ces e interrupciones). .

El Sr. Azaña entona un canto al sistema 
parlamentario, diciendo que la tuerza dé es
te Gobierno y la garantía de la República 
estará siempre en la mayoría parlamentaria.

Estas últimas palabras producen una ova
ción que secundan los sectoi es representa- 
pos en el Gobierno.Los radicales y dereheis- 
tas se abstienen, y algunos diputados ha
cen notar la coincidencia. Los radicales se 
irritan y quieren desvirtuar con siseos y agi
tando las u-anos con signos negativos la ova
ción. Esta se repite vanas veces y sobreviene, 
el tumulto. Se produce nu gran escándalo 
entre ministe.iales y aspirantes a serlo, cre
yéndose en algún momento que los diputa
dos van a llegar a las manos.

El Sr. Besteiro logra, tras grandes esfuer
zos, que se restablezca el vrden.

El Sr. Martínez Barrios se lamenta de que 
se pretenda poner a los radicales al margen 
de la «legalidad republicana* y que a i lian 
creído icterpretarlo en algunos parrólos del 
discurso peí Sr. Azaña, precisamente los mas 
subrayados por los .os aplausos. Dice que el 
Gobierno tiene su fuerza en el Parlamento, 
pero lo3 partido8 también pueden conquis
tar la opinión en Ia plaza puolicP

Termina anunclaudo que los radicales vo
tarán con el Gobierno-

El ¿eñor Gil Rol) es, maltrecho y malíeri- 
do, retira la proposición.

Voces: ¡Ah! '
Se da por terminad0 el debate, quedando 

la Cámara casi vacía.
ÉL PRESUPUESTO DE ESTADO

Se reanuda la discusión ¿obre este presu
puesto-

El señor Royo Villanova, al discutirse el 
capítulo quinto (Material de núes.ras repre
sentaciones diplomáticas en el ext-anjero), 
censura a la Sociedad de Naciones, recor
dando que rindió un homenaje al dictador de 
España el año 1929. ,

El señor Pascua: Su señoría está diciendo 
disparates.

El señor Besteiro ruega al señor Royo que 
desista de mezclar a la Sociedad de Nacio
nes en estos debates.

(Entre los señores Royo y Pascua se enta
bla un vivo diálogo.)

El señor Royo: Yo hablo para el país y no 
pafa ustedes, que sois unos enenufistas. (Al- 
borotoj

El señor Saborit: El enchufista es usted y 
toda la patulea que se sienta en esos bancos. 
U rectifica ahora mismo, o le lalto al respe
to. (El señor Royo oye una buena sene de 
epítetos poco gratos.)

El señor Royo da explicaciones, y luego 
insiste en que la Sociedad de Naciunes es 
totalmente ineficaz.

Se aprueban varios capítulos del presu
puesto de Estado-

El señor Pérez Madrigal formula Uná en* 
m- enda a la consignación para la Obra Pía.

La Comisión la acepta en lo referente al 
título del capítulo, pues se dirá para «Misio
nes culturales en el extianjero».

Quedan aprobados todos los artículos del 
presupuesto de Estado, que asciende a pese- 
tas20. 758.599,14, y se levanta la sesión a las 
nueve menos cinco»

l a  f e r ia  d e l y o n

Lyón 9.—141 feria, de, Lyón ha mos
trado en la jornada de ^.yer una muy 
notable actividad en las transacciones.

Hay que hacer resaltiar la partici
pación en esta feria de lia República 
españclia, que es muy outrida. Una 
galería entera del palacio basta ape- 
mas- para contener los productos es
pañoles que se exponen.

La inauguración de la sección ¡es
pañola tendrá lugar el domingo pró
ximo, día 13 del corriente.—Fabra,

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGI
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Dictamen de la Comisión de 
Responsabilidades acerba del

golpe de Estado
La Comiriión de llespoditóiabilidude!» 

ha examinado con todo detenimiento 
el pxooebo instruido por ,1a Üuboumi- 
bión paimeia, encargada de depuiai'
lúa denvauatí del golpe de Las bailo de 
Id de tíeptieuibire de 1923 y tactos poh- 
ticqs de latí DijctaduiTUtí; y

l . .oiienuo j'ieol-
u x -a  ue lluui.iwuo ..x. 1U

qULU. Ud.
Ca l v -iu u j iu íV »UUKj£ I.UIL U'<.U."
L.a 1.1VCVK, vi. ei me» uie í>e£Lie.iiuj.c ^.u 

uOai ^eSiiu,Ciuix muy u... iW 
j eu. íUCtud. U'umjuum.ti,, uncí 

avu vaanenue tai ea.n*jiu.ieo 
ue e.ojjxíUu,, uon íXílonaO üe 

ce ve ..digno en eu íl c u u  «.iíu .u v - 
íj *.. ^Uiimum..M. por eom ComíSiuia. miuti 
1<mS elv . luo v U U» 11QU J eilUbtí, tíe p . ( i¿u U 
vix jL/meexOaxti un Uiioviniaenvu ..iiiiiiu, 
que nqecu mxlgl^ en etiultiCna 1HU 1- 
y vecm. civil uixeo geneinie» de Cnijaeié-

U-exicoiuii n m voienu., quieiiLd 
eu m-auna coiemanaii i.ieceeiiu.b ie- 
uy.iuu.vs en ea. uouieino mniuud. .e¿euar 
mtiu ¿.or ei uuque üe xeuuau., emae 
cixiutí u.un i^Oiupiuiuo Dgiü, uiun 1' eueii- 
cu utic^ig uti, maiques u.e Ciaxaíciui u 
y Qc.emi i/*, uan, quieiietí uiegiui un a 
vioniu. m, cnpium genemi de prime- 
la legión, u,un uiego iiiunoz. eouu, un 
su uvopianuo oncdiai, auiinciiumum l o  
que se pregad aba , así uouio su pajupo- 
onu ue uivuoLiuuH: un «maeciiiu; nnur . 
leí» en Muuaiu., cuya nreisiajuncaa io 
uireciead.n, ce.eüa‘an.autie una. ie un 1014 
de generales ue la guaimqioii. con es- 
tu» ame eco cu ves, y LLabaenao .siuo ni" 
viuano ei señor pansiueme dei conce
jo ue Mmiy u otí per .el geneiiad, .riuw o 
ue mi vera ¿Mía que asisuey e a la inu u- 
g ua ación ue la ExposicioiU, dea mucnie, 
que uau-ia, ue uedeu-iaatíe en uarceivaa- 
ei xo ue »ep iitiiioae, y etíLaiiuip ue via
je paia mena u iu u íu i , ^1 nimiscio se- 
nua x ox ieua, qae atíitíua a la mu ai,a 
con m rupietícmaeion dei uo Dimu, 
oc aizu en ainmis, ea papaban geneiLii uo 
caununa, cvxu^uaiiicañ'UOtíeJiu. asi ai mi- 
nisujur ue xa uueria, uon Luis Aizpn- 
ñu y -iioauejai, en leiegiama unuiai y 
en. uunieiencía ceiebiaua en oa mam u- 
gaua uei id ue sepij.eni.bre, ai propio 
wenipo que raiincaba que ia xeoieiLion 
pie^maua paia ieulia potítei^orj ye ña
ma anticipado ai sabei' que ei Uiuoiei- 
uo venia noticias del moviinien tu m- 
mar. Comcaujeudo con 10 sucediau eü 
Darceiuna, auonue no na.bita llégame el 
niunsuo seiio.1: Loxteia, que regiesu a 
Madrid desde ¿aiagoza, xu» geaeaiaies 
oalo, cavaicau u, jDeieuguer ^don le- 
ueiico) y uabáui, constiiuyeiicn el pir 
mea’ IDuectoiuu Munai-, en luis ñabna- 
ciones uel gobea-nador imilitai- de Mu- 
uiid, y de acuerdo con los capitanes 
generales ue ja prunela y cuarta le
gión, y dirigien uose a este último poH 
teieguaina curado a les de Jas demás 
regiones inolitaieis, negándole abierta
mente isu asistencia al Giobiei'no legíti
mo, qñe era entoncesi el monái’quicu- 
oonstituúioinal, presidido por el señor 
Lar cía Lneto, le reempiLazaion por el 
unipeirsonal del gen-eral Primo de' Iti- 
Veia, a quien se confirieron plenos po
deres., contra, lo establecido en la 
Constitución de 30 do julio de 1876, 
que era entonces la •vigente, puocer 
aiendo éste a virtud del movimiento 
triunfante al margen de toda legali
dad política, a conistituil' un segundo 
Directorio Militar.

lúesuilando: Que ei entonces mi- 
nibuo <xe ia Gumía, don. muís Aizpu- 
ru y Moauejar, uqvw, cuairap meniusi el 
día uel il ax x¿ de sepueimbae, noti
cia ue que se preparaba un inovimiem 
to miiiiai, en ei que rnteayennm va- 
1W6* generaletí ue La guarnición de ALa- 
drid, enue eilois, í>aix> y Cavalcanti, 
ccnveisando con, el gobernador mimar 
de xa plaza, ibuque jle Tetuáu, muy 
amigó' uel general Primo de Rivem, y 
Iñego con este, en conf eiiencia teilegra- 
fica, en cuyo momento el capitán ge
neral de La puarta legión le participa 
claramente la organ^cióli y finali
dad de la, rebelión, sin Ó110 ól ministro 
adopte providencia alg-una, mási que ia 
de destituirle, o mejoi* caxienaide que 
resignase ei mando de da Capitanía úe- 
nenal de Cataluña, al tiempio. nrismo 
en que se había ausentado y cortado ia 
comunicación el general Primo1 de Ri
vera.

3. Resultando; Que 1 designados 
por el general Primo de Riera, para 
sustituir al primer Directorio, losi ge
nerales don Antonio Magiar y Rers, 
don Francisco Gómez Jordíana, don 
Adolfo Vallespinoisa Vior, don Luis 
Hermosa y Kith, don Lui® Navanio-y 
Alonso de Celada, don Dalmiro Ror 

diígüc'z IjeiUlje, aun ^tuiv. xu.uime'..u y

I XUU'eS, UOn ixUlUl^U íli^vilux j LTOr 
jíiuz y u ó h l',iuiim»co x iu jz uex rtuij- 
L;., , q v C P Li < 1 b 1L; u mué v3ILtí11 v Ull; UiÜ (Ui" 
rccLunu -Uiiiuax utb'du.ó, uáju ui pié- 
SmciiL-ia üei capí can geuitxai. xouei- 
uc, cuyiv Unte LUíio ^..uuu, uun vuqas 

, mciinui qizu pp^mre m inmunización uel 
regíiúicn uUiUcddsuuucu'dlíaí que se ua- 
uxa eslubicciU'U1 en xu ue seyuieníbre 
pur el ui/^qumniíu miliar en <4*mu^, y 
que por liña foimple cmcuw ue io¿ ue 
bepiLiemoré ue según pucue- vérse 
en m u,u.¡oem ue Maunu)) utr um i», 
suspedraiu ms guianuas uunbUuufiuua 
retí, atíunueuuu uctíílc en ion oes, uu so- 
m ja raculiad ejecumu, smo ei póder 
legisiativu, iLisuívieñuu ms Ayunta- 
micuius tie eucciuii popular en tuno el 
lei'Uvujiu nacJU-Uíp., i u uü uei piúpro 
mes ue beptiempre, i-rcanu.u aupibia* 
rnimenie ms ueiegauD..uu.> guuernati- 
vas, que eje i cían un a persecución po
lítica e im¿iunían a ios puemus una ver- 
miuna con triuiuclon. su susieni- 
micniu,. uejanuu siii ciecto ia rey do 
Lontaoiidua y qictanuo ios iiumadoti 
reares ácere ios luy es, eniiei c uas, ios 
ue 10 y üU ue sepuoiaure, ¿ y ue 
ocuiuiu, >, o y j ue no viembre y 
10 ue uiciemoic ue iu~u, que cuncui- 
can normas légisiai.iic.s au uenuies vu- 
luuus en l u í íes; ucsuacienuo xas Ui- 
puuiLigues ^..Viudales, según, uvvleio 
ue xp ue 011010 Ue1 lu^i., u .m . suma, cun- 
cuicaiiuu iü u u ei sisicma cousuLLuciq" 
n,ai y xas juyes oigaiLLcus, sin uutoci'var 
ei xLbuauaiu uoiigado uu uai Cuenta a 
las Luí uc<s ue uiuüafS uispiuisicituiies, u j  
impunei su cuuvucatuiia en el pmzo 
prescrito en el armenio ó2 ue ia Lons 
muciuu, si que pur ei cuind...u.m, cuan 
Ub xue 1'cqu.eiiu.u píUDimam'm.ye m v l u U1 
pnmieiiuv1 ue este piecupto, uiave uel 
l v.giuq¿u cuiisiiiuciuuai, .t-u.r iUs qUc m 
1'UU.vCid Cían pi vOllVlJllLO U,U1 vUal¿4cSO 
ue xus UlpuuuuiUtó y uei oeuuuu, m pie 
smcii^u uui uiiuc eolio .uxii tai ulu L(um 
dvu p uuuiuas mués lias, sm ^Xv ueoua 
ue uiuguuu ue sm> ci^mpuiieui^o, ue ja 
muu-sei van cía ue ia legaumu cónsul tu 
cioiuai, i.amuien uuiame ex peuiu.uo ue 
Lrooieinu uel uneciuiiu ju l u  uix, aue 
ms ue esiob ncunU'S que aiecuui ai sis
tema piuiiuco uLnsutujiioiiai y a su 
ese ñera, se reauzaron ouos que enua 
ñau ■coimiuimionios y uepuxDaciones 
tubi Liarías y ue vencí unos y mullas aj 
margeii ue ia legalidad, y acscoauce 
uui vs ue los Ueiecñjus mdividuaieti ga- 
xantizauus por ia Lo u s l il u c io u , aun 
de aquellus no suspensos por ia ciicu- 
Lur de lo de sepuembie ue 192ó, cual 
es el ¿ecreiu de La corretípuuuexiuia 
pal1 tic mar, que también fue violado, 
como otrus muchos, por el Gobierno 
de Uiciaduia mili tai?.

•x. xíisuiiuuuií. i^uu un u uc Urumm* 
Cj.e ue xu^u, a xequcxxuxiexiuuu uvi ¿e* 
liiiax prcoiuenue uei UileccUij.u axiui- 
bai, auepiaiUU ex niummurnieu uu Uu iux- 
uisuus uu. mi uOoicrnu que niO pvuia 
ser ei munarquico ce jmiauuuioxLai eoiu- 
meciuq en en uouigOi uu io iu , uoñ oe- 
vejiaiio -uaiuiutz rxniuu, uon d u.se ue 
ranguas xuessia, don uam xome y 
jisuaruiu, uuix iruariiio L^rneyo y Lax- 
vajai, ú u ij , -juse" Luivu bótelo, uqn 
Emxaldo Laiíeju jde iá uuesui, dun ita- 
laei uenjumea uuim, uun diuuo Ai- 
u.an,azi.Ty Liespu y um muuaiuq ml u io s  
x erez, sienuuio también puSLeriuimtiai- 
ue don. MaDcu Gaicía ue lus iteyes, 
duir t>e bastían Uastedo y el conde de 
los Andes, pitiis jándose usas personas 
que ya venían cn-mooianuo coa el sis- 
vema pouuicp impélante uesuie eu xó ue 
sepuemuie, a que el geLteiy,! leueiue 
íeainádse* 4u prupusiLo anuiuuusutuuio- 
na,l uu suplanuai ei regxmun pupiaxuen- 
wuuu pui uiciauoiiai aDomUDo. d u - 
peiuuuu, til caoe, m camino- ue exua- 
xintituvíones joriuicas seguiuvi umaaue 
•m primcua j segunda ia c u l u íiu a mur 
i,ar, viuuauas xas guian lias Ixiuiviuua- 
íes y coieuiivus ue ios ciutuadanóo, 
uc^uu'nucmu xa rey de Loxiiaoiiidau a 
pie u u íx tu ue reanzaise una LUictauiua 
económica que culmina en ia cunce- 
sion ue ^vaieis y monop-uins sin cuen
to, inveníase uxta AsamOlea- Naciunaí 
uo-as til vivía, con. la que se uaia uesus- 
tiiuir a ms Uuiues, y ante ella pompa
re l  un para leciuor asesuiamienuo ios u- 
tuiudcs minisirus, con su presiuénte, 
el general rebelde. La actividad tegis- 
■laliya del o o him no de U ictadi uia ua- 
yil, con usuipación de Éouer, .es múl
tiple, y desdo eL Decreto-ley suspen
diendo .la eje'cución de Las sen ten cías 
deJ. Tribuiial Supremo de Justicm de 
1926, ai de ALultaa extraire.gLameuta- 
liais, cada día con mayor apreinio, des
de La feclia de su constitu.cióini a la de 
su térniiu-oi; esta últijna etapa dictaWr 
rial se -caracteriza por un desenfadó' y 
abierto incumplimiento de las nor
mas legales, que son sustituidas por 
otras de iniciativa del Poder ejecutivo, 
que llega hasta la sustitución del Uó- 
digO' lenal de 1870, por otno ar-tiou- 
lado a su arbitrio' y previa sai discu
sión en la. Asamblea. Nacional Cotnsul- 
tiva en el año de 1928, para comnemo- 
rar la fecha del alzajnieinto reb-elde, 
inserto eu la «Gaceta)) del día 13 de 
septiembre. ,

5. Resultaúdo: Que lias Cipr-tbü 
Constituyentes aprobaren con el carác
ter de sentencia definitiva el acta acu
satoria yá ¡a ludí da, antes contra don 
Alfonso de Borbón Habsbiirgo-Loilena, 
declarándole en uso de su soberanía 
culpable.-de altar'.traición, colino fór
mula jurídica que resumía todos los 
delitos enumerados en el ádá aúUáá* 
toria., situándole fuera de la IqVpri- 

yándote de la paz ju ik íic k I, facuitaudo 
a cualquier ciuciaaano español para 
que pueda aprehender su persona ,s l  
peneTrse en lerritciio nacional, oegra,- 
dándole de todas sus uigmdaues, de
rechos y títulos; incautándose de to
dos sus bienes, derecnos y acciones de 
su propiedad que se encuentren en te- 
rritori^ nacional, len beneificio del Es
tado. Acia de acusación y sentencia 
mandadas publicair de fecha 12 y 24 de 
noviembre de 1931, respectivaimentei.

o. hetiuiiañooQue uesignauub pa
ra.. consiitiiu ia Siioc-amsiou nihU uc- 
iortt oc este expediente, ios mputaiubs 
qué ia cumponen iteuRmiun u.s 0111- 
gencias que en ej. mismo se ñau prac- 
UcaiúiO con arreglo a id, i-ey ue nespon- 
samiitiaues/ recimenuo ueclaiaciones a 
10» preauiítos mcuipáiues, que nicuon 
úeieniuus preveiiiiiva’menie y citanuo 
por euicios \ enípiázanuó a l o s uenias, 
que no ineioii iidikmoa un el lermo- 
no nacional, acoiclanuoSe lus qponii- 
nos pipiesaimienlos y iu . 11111 laiinosb rus 
correspodiuienies pnegos da^argds,' ue 
fu» que se uiu visca a, ios procoauos 
que miel usaron i ciorma y naú ejetrer. 
cano los uerechos coiasignauos mi ei 
ai ucuio 8 ue ia ley, ,y iiaineiiiuose, aut- 
mas, ooservado por esta Loansion ¡o 
presento tn .ei articulo 4.

1. Lonsidenanno: i¿u'c; ai co-nierir: 
las Lonco Lonsiituyeinies di su l o .ih t í 
siüh ue ivespmjsuijuiuaats por ei .^r- 
ticuto. prmiero ae m ley uictaua ai 
electo, ue dar una. nuinm juriuicái pa
la ei caso ex ira urania no ue ia misión 
que ¡se, le cóniiaba, de instruir cuanus ' 
uingehcidS se esnmasen opo-rcunás, pa
ra depurar, y eiii su una .exigir tas U'*- 
tas rcspon^aijiliuades ponticas, enue 
cuyap categorías $e comprendíei011 las 
dei golpe -ue Estauo de 13 ue sepueiio 
bre ue 1923 y -ue los actos punticois ue 
las dictauuieis, so impuso a esta Lo- 
niisiun instructora que ad ¡elevar <a 
proii^ta de responsabilidad señalase 
en cana caso1 el nibunail que a su jui
cio debiera yancicinar los hechos, y po-r 
lo que respecta a los que son onjeito 
de esta propuesta^ que se contienen 
en los anteriores Kesultandos, dejian' 
do aparte las respensabiLiuades de; 
gestión de las dictaduras, que no han 
sido finalidad iniihediata uel proceso - 
instruido por ,1a Subcomisión primer^,, 
ei •carácter eminenteimente político de; 
las que se derivan del golpe de Esta
do de 13 de septiembre de. 1923 y dé 
la constitución y funcionamiento del 
primer Directorio militar, como de los 
Gobiernos de tipo dtótchtorial que le ¿i-' 
guieroh, y su estrecho enlace con los' 
trascendenbáles delitos, que se recoigen 
en el acta acusatoria contra el que 
fué rey de España, don Alfonso de 
Borbón, aconsejan que sean las pro
pias Cortes Constituyentes quienes se 
conslituyah' eñ tribunal juzgador, co
nociendo por sí mismas y sínneionan- 
do Los hechos que, tanto por su nár 
turateza como por las personas que 
aparecen, respon,sables de ello, y aím> 
históricainente por el enjuiciamiento 
que en nuestras, leyes niantuvierun de
ben sometéise al juicio e inapelable 
fallo de quienes ostentan la más alta 
representación de 11 scberaníai nacio
nal,

2. Considerando: Que, atribuida 
competencia judicial & la Cámaira le
gislativa, pudiera excusarse la detalla
da calificación de los hechos iiiitegran- 
tes del golpe de Estado y de los Go
biernos que encarnaron el movimiento 
triunfante en 13 de septiembre de 1923, 
pues, aprobada por las Cortéis Cons
tituyentes, en uso de su soberanía, el 
acta acusatoria contra! don Alfonso .de 
Borbón y Habsburgo-Lurena, en ella, ¿e 
resumen, en- la. fórmula, jurídica de alta 

■ traición, todos los delitos que se con
cretan en el acta, cooperando a su co 
misión como auxiliares neicesarios los 
militares de carácter palatino que fue
ron núcleo de la sublevación, así co
mo en el arbitrario reemplazo de un 
Gobierno constitucional por otro abso
luto, lógicamente han de incurrir en la 
misma reSponseibilidad tos militares 
que ocupando carges de tan estrecha 
disciplina militar como las Capitamías 
Generles de la primera y cuarta región 
¿e alzaron contra el Gobiemoi legítimo, 
sirvierftlo a sus designios la declara
ción de estado de guerrai adoptada pá- 
ra toda la nación, con la. (fue se im
pidió que se manifestase cuál era la 
verdadera opinión del país.

3. Considerando : Que el delito de 
rebelión militar en el que incurrieron 
los capitanes generales de la primera 
y cuarta, región., el ex ministro diei la 
Guerra don Luis Aizpuru y los vocales 
del llamado primer Directorio militar y 
los qué ccníStitU'yer'on el definitivo—-ya 
fuerai por aplicación del artículo 237 
del Gódgo de Justicia Militar, ya por 
estar compreindkbs en el 238, que con
sidera como adheridois a la rebelión a 
los que de cualquier forma, lo ejecu
ten, y a los que, valiéndose del servi
cio oficial que desempeñan propaguen 
noticias o ejecuten ados que pueden 
favorecer a los rendes, es un mecho 
necesario para la ejecución del delito 
de alta traición debe ser subsumido en 
ésta,, pues de seguir otro pnoedii- 
miento de calificar separadamiente *0s 
delitos cometidos,' serían mayoros las 
penas' que, aceptando la doctrina ju
rídica de estimaí1 ■ooinietid-o .un delito 
continuo,'cuya'fórmula de responsabi-

Sé ruega a nuestros suscriptores 
c:ue, al cambiar de residencia o 
cestino, lo participen a la Admi- 
rnStración Ce este periódico, a fin 

que ei periódico llegce a poder 
cel lector, y no sufra interrupción 

el servicio.
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lidad, resumida en el acta, acusatoria, 
atenúa la de los culpables.

4. Considerando : Que los actos eje- 
cutaocis por los Uaniados ministros que 
desde 1925 eran meramente delegauos 
del |iodér personal del rey, fueron pór 
su negación de la forma, de Gobierno 
constitucional una fase más uel delito 
de alta traición, auxiliando y soste
niendo la rebelión que se produjo en 
Barcelona en 1923, y ai amparo de la 
situación de fuerza, se mantiene La 
unidad delictiva resumida en el acta 
acusatoria con la fórmula de alta trai
ción, y de aplicárseles la pena que la 
senrencia de las Cortes Constituyentes 
estableció, declarándolos fuera de la 
ley y privándolas de la. paz jurídica, 
se agravaría la situación, por lo que 
se les estima incursos en el mismo de
lito continuo que se recoge en el Con- ■_ 
siderándo anterior.

5. Considerando: Que el delito de 
alta traición cometido por don Alfon
so de'Borbón y HabsburgopLorena, no 
hubiera sido posible su realización sin 
la cooperación decidida y eficaz de 
los que dirigieron el alzamiento en ar
mas contra la forma de Gobierno cons
titucional, y cometieron la agresión 
¡usurpando ilegítimamente el Poder, 'o 
cual los coloca en la: categoría jun- 
dicai de auxiliares, necesarios, previstos 
en el apartado 4 del srtilculo 16 de 
nuestro .Código Penal, equiparándolos 
al autor.
. Visto el artículo 9 de la ley de Res
ponsabilidades y la sentencia, jde las 
"Cortes Constituyentes Kle 24 de no
viembre de 1931,

La Comisión de Responsabilidades 
tiene el honor de elevar a las Cortes 
Constituyentes la siguiente

PROPUESTA DE RESPONSABILIDAD
Las Cortes Constituyentes declaran 

culpables, como auxiliares necesarios 
del delito de alta traición, que como 
fórmula jurídica resumió todos los del 
acta acusatoria formulada contra el 
que fué rey de España don Alfonso de 
Borbón, al presidente y generales del 
primer Directorio militar, llamado pro
visional, don Leopo.'-do Saro Marín, 
don José Cavalcanti y Padierna y don 
Federico Berenguer Fusté ; al ifnimstro 
de la Guerra, don Luis Aizpumu y Mon- 
déjar y capitán general de la primera 

• región don Diego 'Muñoz Coto, que 
desempeñaban esos cargos el 13 de sé^* 
tiembre de 1923 ; al presidente y voca
les del segundo Directorio militar, nom
brado definitivo, don Adolfo Vallespi- 
nosa y Vior, don Antonio Magaz y Pers, 
don' francisco Gómez Jordana., don 
Luis Hermo-sa y Kith, don Luis Na
varro y Alonso de Celada, don Da,l- 
miio Rodr íguez Pedré, don Mario Mus
iera y Planos, don Antonio Mayandía 
Gómez y don Francisco Ruiz del Por
tal, y a cuantos desempeñaron el cargo 
de ministro de los Gobiernos presidi
dos por el general Primo de R’vera 
desde diciembre de 1925 a 28 de tito- 
ro de 1930, don Sevenano Martiiiez 
Anido, don José María Yauguas ,Mies- 
sía, don Galo Ponte Escartín, don Ho
norio Cornejo Carvajal, dn José

Sotelo, don Eduardo Callejo de la 
Cuesta, don Rafael Benjumea .Biirín, 
don Julio Andana z y Crespa, don 
Eduardo Aunós Pérez, don Mateo Gar
cía de los Reyes, don Sebastián Caste- 
do Palero y don Francisco Moreno Zu- 
leta.

Entendiendo que la solemne decla
ración que el tribunal suberajio del 
país pronunció pn 24 de noviembre de 
1931 contra el ex rey, considerándole 
fuera de la ley y privándole de tai paz 
jurídica., es equivalente a la. más gra
ve penalidad, a pesar de ser igual la 
responsabilidad contraídai por el autor 
principal, y sus auxiliadores necesa
rios, sin embargo, conscientes de la al
ta misión que tas l.ontes nos han con
ferido, estimamos que debe tratarse 
desigualmente a los que se encuentran 
en desiguales circunstancias, y por 
ello, procede imponer a tas antes de
clarados culpables la pena de veinte 
años dé confinamiento, considecárudo- 
"e por lo excepcional del caso que la in
habilitación que el confinaMÚento lle
va consigo ha de ser absoluta y per- 
pétua.

Esta propuesta, una vez aprobada 
por las Cortes soberanas constituyen
tes, después de publicadai por el Go
bierno de la República, será impresa 
y fijada en todos los Ayuntamientos 
de España y leída públicamente en loa 
Centros oficiales .por los jefes de sus 
dependencias, inserta en los periódi
cos y explicado su alcance en las es
cuelas públicas de España.

Palacio de las Cortes, a 8 de mar
zo de 1932.»

Rogamos a nuestros suscriptores coitr 
sigilen en su corespondenaia el núme
ro de nuestro apartado en Correos, que 
Os el 436: No» evitará ^érdicl^ y re» 
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Continúa en Toledo
la huelga general

____ rcrsfuUcián de un fugitivo
T(.LEiDO.—Los guardias de asalto 

y .,,de Seguridad piaLrullaron [ica' la® 
canes- ( énti i( as, obligando a cumplir 
e-1 bando- d-e-1 go!bemador, prohibitivo 
de g'i irp-ois mayoaesi de d-o-s- pertiouais. 
Había mucliois grupos- de obreros; al
gunos de éstos se resistían a disolver
se, y fué preciso dar algunas caigas.

Los guardias obligaban a poner los 
beta» sen alto-y practiiaban cacheos- a 
los sospechosos. Al intentar cachear a 
uno (le ellos- huyó por la calle de Sixto 
Ilámóni Pairo. Fué perseguido pon* los 
guardias, jirecisainente ón los monien- 
tr -s más conicuairidlo® 'dél m<erca.doi de 
abastos. El fugitivo ,se refugió en una 
casa contigua a la posada de la Her- 
manidiad, y a. causa dé losí gritos de 
ala.nna, la. gente, en tropel, huyó- en 
todas diiiécciones refugiándose muchas 
pérsonas en la Catedral. Los canóni
gos-, que esitaban rezámido horas meno
res- , para, evitar escándalos, ordenaron 
que fuesen cerradas las puertas del 
templo.

Los guardias', persiguiendo al fugi- 
tive-, entilaron e-n la casa inencionia^, 
produciéndose gran pánico entre loe 
vecinos no logrando capturarle.

A -las doce v cuarto de la, mañana 
llégó, procedente de Madrid, el d'irec- 
toi* gene-nal dé Segnuidad., con su ser 
erétario ptarticulair, Sr. Gain®a. En 
el «auto» en que viajaban se dirigie- 
non. al Gobierno civiL

Después' de conferenciar con el go
bernador, el director y su secretario, 
con el comandanfe de Seguaidadi don 
Bonifacio Giacia y el capitán D. An
tonio Fernández- Prieto, que esta ma- 
íl^gád-a llegaron, de Madrid!, visitó' en 
el hospital Provincial a los- guardias 
heridos, y luego bajó a. da, Vega., para 
ins-peccionan el lu|gar dé 'la refringía 
de -anoche.

En oóchesi del servicio, públipo vinie
ron de- Madrid las mujeres, de los- guan- 
diaé má® gravemente heridos, el chó- 
fér y el cabo, llegando avisadas de que 
sus respectivos- maridos estaban heri
dos; pero ,n,o conocieron La gravedad 
hasta, qué, diñante el trayecto, leye
ron la noticia de los- sucesos- en la 
Prensa de Madrid. Los- heridos conti
núan en estadio- desesperado.

Fallece el guardia conductor del ca- 
. .. mión

To LI'jDO.—-A las tres de la tarde, 
. fállQció en el hospital Proviuciail el 

guardia conductor de Las- fuerzas do 
asalto Ju-an Antonio1 Estera.

Se practican varias detenciones
■ TOLEDO.—Esta wd-e se han inac-

ticado algnn-auS! liniportairtes detencio- 
-nes, entre ellas La del abogado comu
nista D. Virgilio CaiTetero, a quien 
se suponía organizador del comunismo 
en Toledo, b ué detenido en el piaseo 
dé San Cristóbal, ahededpr de las seis 

■ de la tarde, cuando conversaba con ¡a 
novia.

•.Pai-a practicar La detención se a,diop- 
taron algunas j)recauciones, y la Po
licía hizo retirar p-reviainiente a lo® 
chicos que había por el paseo.
Honras fúnebres al cadáver del guar 

dia Estera
; TOLEDO.—-El Juzgado de instruc
ción estuXi- en el lugar! donde anoche 

. ®e desarrollaron los suceso^ en que 
fu-éro-n heridos lo® -guaa’dia® de asalto. 
ET juez inspeccionó minuciosamente, 
taiii-to el edificio en constinrcción de la 
Normal como los de aquellas inmedia
ciones, así como- lo-s árboles- del paseo,, 
comprobándose que I061 disparos fuer 
ii'on muy numerosos, de fusil y de pis
tola. La inspección ocular' se ha re
petido más tarde, asistiendo el Juz
gado, el fiscal jefe de la Audiencia y 

. dos peritos armer'os1 de La Academia 
Militar*.

A -las tres y media de la tarde apro- 
x^madamente falleció en el hos-pital 
Provincial el guar'dia de asalto Juan 

• Aiítoniioi Estera., conductor de un-a de 
las camionetias, número 41.097, de 
Madrid. El cadáver fué trasladado al 
depósito, habilitándose una habitación 
contigua pana la familia dé La vícti
ma, que vela el cadáver, acompañada 
de representa cienes de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad. La autopsia 
se verificará hoy, y a esta diligencia 
se le conc-ede gran importancia, potr- 
qtie -s-e es-pera que por la ex trac-ció n 
de uno de Los proyectil^» alojado en 
el -vientre, puede llegarse a un total 
es.clareciuiáento de Jo® sucesos,

A las doce, el vadáver será trasla- 
dodic- a Madrid en una ambulancia. Ail 
acto han sido invitadas las autorida
des, personal de las dependencias ofi
ciales- eñtid-adés- de todas clases y el 
vecindario. Ayer se ha repartido la. si
guiente- nota : «Ha fa-llecidlo en. el hos
pital el guardia de asalto Juan- An
tonio Estera. Impresión tristísima, ha 
producido la muerte de este modesto 
guardia, desa.parecido en la flor de su 
vida en el cumplimiento de su deber. 
Con lobjeto de exteriorizar el senti
miento nobilísimo de esta ciudad hi
dalga,, se invita al vecindario toledano 
«ion di®tinción de clasesi ni ideoLogías 
políticas, a que acompañe el cadáver 
mañana, 10, a la® once, desde el hos
pital Provincial a da capilla de San 

. itugenio.
. Toledo, 9 de marizo de 1932.—EL gé- 

- beTnad'or, Manuel Asensi Maestre.»
Los Cuerpios de Vigilancia y Segu

ridad han donado una magnífica, coro
na con expresiva dedicatioiria al compa
ñero1 pnuerto en el cumplimiento de su 
deber. La Aleadla convocó al Ayum* 
lanuento a una sesión extriaoírdú)aria

pa-ra ti'aMp de su participación en las 
honráis fúnebies-.

El guardia Estera, estaba excelen
te méate coneeptuado por sus jefes, y 
era muy es-timaido de sus eompañei*tos. 
Es el primer guardia de a-salto de La 
sección de Madrid que perece en un 
encuentro.

EL cabo Agapito- García, que se ha
lla gravísimo, ha experimentado' una 
ligera niiejoiía. El otro guardia, Ma
riano Ibáñez Rodenas, será sometido 
a una delicadísima operacióni quirúr
gica, y se teme que quede inútil. El 
gobernador visitó- dos- veces, en el día 
de ayer a los heridos.

Acuerdos ¡del Ayuntamiento
'rULEDU.—A las diez de la noche 

se ¡reunió el Ayuntamieínto en sesión 
extraordinaria, presidido por el alcal
de, D. Justo García.

Este dió cuenta del fallecimiento del 
guardia de asalto Estera en el cum 
piimiento de su deber, dedicándole 
frases emalteeedoras.

iSe adoptaron los siguientes acuer
dos :

Enviar, al ministro de .La Goberna
ción un telegrama dé protesta per el 
carácter de la. huelga y los sucesos des
arrollado®

Que el Ayuntamiento asista en Coa- 
poraedón al traslado del cadáver desde 
el hospital hasta la capilla, de Sani En- 1 
genio.

Ofrecer una corona con. dedicatoria 
del Ayuntamiento y comunicar a la 
familia de la víctima el sentimiento 

/ de Ja Córpor ación.
También se acordó que una Comi

sión formada por el alcalde y los con- 
cejalesi señores ¡Perezagua y Canosa 
acomiJañen al cadáver hasta Madrid, 
donde en la -glorieta de Atocha lo enr 
fregarán a aquellas1 autoridades.

Eli alcalde ha conferenciado' por te
léfono con los- diputado» a Oorte.» por 
Toledo, quienes le comunicaron que 
en Atocha esperarán la llegada del ca
dáver.
Regresa el dü rector general de Segur 

ridad
A Jas cinco de la, tarde de ayer: re

gresó a Madrid dé su viaje a Toledo 
el directoi de Seguridad,. Innrediatar 
mente se trasladó a conversar con- el1 
minisitro de la Gobernacióni, por lo que 
los pei'iodistas de la Dirección no pu
dieron hablaiT con el Sr. Menéndez. 
Nc obstante, hemos podido averiguar 
que el director general, que llegó a 
Toledo sobre las doce, se dirigió al 
Pobiemo civil, conversando largamen
te con- el gobernador. Allí acudieron 
el alcalde y el presidente de la Dipu
tación provincial. El alcalde dió Las 
gracias, en nombre de la ciudad., por 
los auxilias, prestados durante la 
huelga. El Sr. Menéndez, desptié» de 
cambiar imipresiones con estas, autori- 
dád-cs, se trasladó al hospital, en dón
de en una sala de distiniguidoisi se en
contraba en, estado preagónico el chó
fer, <iue fiallecDÓ' momento® después. 
I»a familia del muerto- suplicó ®1 di- 
ject/Of general de Seguridad que el ca
dáver fuera trasladado a Madrid, a. lo 
(iue éste accedió, prestándose él presi
dente de la. Audiencia y otras, autori
dades al traslado- solicitado. Inmedia

. tamente el director de Seguridad fué 
a ver al cabo herido y a. los restantes । 
soldados, a los que dirigió palabra® de ' 
consuelo. 'El cano, muy emocionado, 
dió las- gracias, al director, al que be- , 
só la mano. Por orden del Sr. Menénr 
dez, los dos- her ido.» han s i do t ra-sla-

dados inmediatamente a salas de dis
tinguidos también. Después, de estas 
visitas, el diaiector general se dirigió 
al ( olegio de Huérfanos, donde están 
acuarteladasi las fuerzas de asalto lle
gadas dé Madrid. Revistó las mismas 
y el cabo que las, mandaba estrechó la 
mano del director, imitándole los de
más individuos de la tropa. Después 
realizó una visita de inspección e-n el 
lugar del suceso, conversando con los 
jefes de la Guardia civil. Inmediata
mente eniipi’endió el regreso- a Madrid.

El entierro del guardia Estera
En la. iDirección general de Seguri

dad facilitaron anoche- a los iuferma- 
dores- de Piensa. Ja -siguiente orden 
general extraord inairia.:

«El guardia de Seguridad D. Juan 
Antonio Estera Cortés ha muei to he
roicamente en el cumplimiento de su 
deber. Su cadáver será trasladado hoy, 
jueves, desde Toledo a Madrid, y pa
ra rendirle el homenaje a que se hizo 
acr-eedor, por su ejemplar pomporta- 
máento, la conducción al cementerio 
se efectuaiú con arreglo al siguiente 
ceremonial: abrirá marcha una. escua
dra constituida, por un oabo y cuatro 
guardias de Seguridad, con- equipo de 
gala; a continua pión, el coche fúne
bre, llevando .las seis; cintas del fére
tro un capitán, un teniente, un sub
oficial, un sargento, un cabo y un 
guardia, que serán designados por el 
señor teniente cicironel primer jefe del 
Cuerpo. Seguirán las presidencias del 
duelo, constituida la primera, por las 
autoridades-, y la segunda por los fa- 
miliaresi. Después, eil acompañamiento 
y cerrando marcha una compañía de 
Asalto, organizada en des secciones, 
que desfilará en último- lugar ante el 
cadáver, como tributo de afecto a 
nuestiro compañero. lia comitiva se or
ganizará en la calle de Niceto Alcalá 
Zanio-ra (antes de Alfonso XII), es
quina a la de la Lealtad, y emprende
rá marcha a las cuatro de La. tarde. A 
este acto- me acompañarán todos los 
funcionarios de Bigilancia y Seguri
dad de esta, plantilla, francos de servi
cio. Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
dÍTector general, Arturo Menéndez.»

El gobernador de Ovie 
do impone sendas 

multas
OVIEDO.—lEl gob-eniador dió cuen

ta Je una relación de mult*as que ha 
impuesto a detenuiaiada.s pierso-nas de 
algunos puntos de Asturias, por to
mar parte en una activa propaganda 
que se viene realizando contra el Go
bierno- y La República, ecn ocasión de 
una reunión celebrada en LlaneS', en 
el palacio de La. marquesa de Argüe- 
lies, pai’a formar una Junta de Acción 
Nacional. Parece aer que se hicieron 
nuanifestacionesi yontiia la República, 
llegándose a tocar la «Marcha Real», 
y dándose vivas a, la extinguida Mo
narquía. .

En vista de esto, la autoridad ha 
impuesto una multa de 250 pesetas^a 
la. citada aristócrata, y multas, de 75 
pesetas- a cada, una de las veinticuatro 
personas que tomaroni parte en la re- 
un-ión, que son algunos elementos des
tacados de citada villa de Llanes.

También ha sido multada con 75 pe
setas una profesora de La Escuela, Nor
mal de Oviedo, llamada doña Julia

*

Ag e n c ia
Obras

CelMión Gran
1.—Pérez Feito.—Tratado

CüÜCliO UUOS, S. A
Fábrica de Aparatos 
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CASA BN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

ErJiuíndez dial Cami*>,- que el día de 
iSanto TViqiás de Aquino parece ser 
qúe ejerció coiaiCcioneLS coin Las aluminas 
pama, que ésta® (no entraiSen en olaise.

Con motivo de la misma festividad 
religiosa, un grupo1 de egtuditiMe® de 
los I lamia dos catóilieos se ti’asladó' de 
Oviédoi a Aviles, con objeto de inter
venir en un mitin, pero1 lo que hicie
ron fué tomar parte en un verdadero 
escándalo, ya que parece ser que al
gunos de ellos se hallaban embriaga
dos, dando vivas subversivos' y hacien
do otras manifestacionesi cicntra el ré
gimen. En vista de todo esto, han si
do multados con cantidades que osci
lan entre 25 y 75 pesetas.

Otra multa ha sido impuesta. ,a un 
religioso gijonés, llainadoi el padre 
Salvador, del Corazón de María, que, 
en unión del cura párroco del pueblo 
de Peón, y con tre® o cuatrO' vecinos 
más, organizaron una manifestación 
en aquella aldea para solicitar que 
vuelvan a ser puestos en Las- escuelas 
los crucifijos.

Una oiieD lolne adoi nlioioioi

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se
ñores Generales, Jetes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
ViNTASA PLAZOS
Y CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

NO SE DEVUELVEN LOS ORI 

GIMALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLOS

Es pa ñ o l a  d e  Lib r e r ía
de todas Clases, a plazas y al contado

Pi ? ImiiilL 10. - Biaitaio 540. - !■
ALGENAS OBRAS DEL

Capitán j
coiH|pileto de )

química .........................................................
II .—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 

la Aviación .........................................
III,—-PurónLo que la infantería debe cono

cer de la Artillería .........................
IV .—Castro.—Evocaciones di e la Gran 

Guerra........................................................
V .—Sunjuán.—Elementos pra el tiro de In

fantería ................  .......................................
VI .—Garrido.—La información en, La gue

rra .................................................................
VIL—Sanjuán.—En curso de capitanea pa

rra en Francia........................................
Manual Garmendía

L—Ros.—Tiro indriecto de ametralladoras.
II .—Villar.—Normas y preceptos reglamen

tarios para el empleo táctico de la» Ar
mas en el combate ............................

III .—Garmedía y Laiglesia.'—Leohira de 
pía y sai empleo ... . ......................

IV .—Panero.—Organiracióti militar eüi Es
paña ..................   ... .....................

V .—Panero.—Los ejerciicos de ouadioa so
bre el plano................   ... ..............

Biblioteca A EL. MHitar
Vicente y Martínez.—-Prácticas de Ckxntabá* 

Edad interior de lo» Duerpo» . ........... ...
Manzaneque.—El dominio del aire y la de- 

fetisa nacional .............................................
Moreno Calderón.*—El mando y el servicá» de 

Estado Mayor........ . ... ... ... ... ... ...

8,50

5,00

7,00

6,00

7,00

6,00

7,00

3,50

5,00

5,00

5,00

2,50

9,00

9,00

15,60

FONDO DE LA CASA
Martínez Simancas.—De otros ms que mfe 

(modelos de literatura militar).................
Ainer.—Comentarios a la Ley de Recluta

miento (con apéndice) ......................... •••
Martin.—Resumen histórico de la Academia 

de Infantería.................................................
Sanz Balza.—Enseñanzas elementales para 

el servicio en campaña ...............................
Sanz Balza.—Obras históricas ..................... .
Sanz Balza.—Mapa de Espña y Pórtugal ... 
Cepas.—El negocio de 1» guerra...................... 
Sanz Balza.—El noble bruto y sus amigos. 
Martínez Campos.—-Arte militar aéreo .........  
Martínez Campo». —-La aa’tiliera íes la ba

talla ..................................... ............................
Banús,—Expedición de catalanes y aragone-

ses a Oriente 
López Gaicía.— 

unidades ... . 
Ortega Celada.-

panada......... ■

El combate de las pequeñas

-Un tenia de táctica com-

López Muniz.—-Caballería de Cuerpo de 
Ejército ... ... ... . .................................. ...

Caldvilla.—Combate de escuadrón ... ... ... 
Alvarez Coque y Castro.—Historia Militar 

(bases) .  .................................................
Alvarez Sotomayor,—Tema táctico de bata* 

' Uón (defensivo) .................................. ..........
Villalba.—■.—Logística ... ... ... ... ... ... ... 
Alvarez de Toledo.—Notas para el empLeo 

táctico de la Caballeitía ... ... ... ..... .....
(Todas Las obra® son poaterioréá al año

5,00

10,00

5,00

10,00 
6,00

10,00 
6,00 
6,00 
8,00

20,00

10,00

7,00

13,50

6,00
1,60

6,00

3,50 
25,00

10,00

1980)

REGLAMENTOS.—MIABAS T PLANOS.—INFORMACION BIBLÍOGRATIOA MILITAR
" 8e abren a loe Bree, jefes y Oficiales cuentas corriente» de Hbrerie Envío a provincias franco de gastos. 

Los pagos por cargos de este Diario^ y los peJUot a D. Manuel Rodríguez Lozano» 
empleado en esta Admin str .ción.

**4. 4.4 *

El ministe)' de La Guerra, Sr. Aza- 
ña, lia dirigido telegramasi a los ge- 
neralesi de las divisiones orgánicas, 
previniéndoles lo siguiente:

«Con arreglo a lo que de temíinja el 
artículo segundo del título preliminaiB 
de la Constitución vigente, se promul
ga terminan temen te que «el Elstadcii 
espjañol noi tiene religión oficial», se 
servirá V. E. disponer que los' jefes 
de Cuierpo, establecimientos' y demás 
Centros militares tengan eni puentai, 
este extremo, no debiéndose, por tan
to, pnactici^r; en los' misimtc® acto al
guno de culto, autorizan dio, no' obs
tante, que el personal afecto a ellos 
pueda atender, sin peijuicio del seiwi- 
cio, (sus deberes religiosicis en los. días 
de precepto' en lo® templos de la. lo
calidad donde ¡radiquen, ya que, se
gún d etermina el ai* t í pulo 27 del capí
tulo primere, título tercero del ante
rior texto legal, pueden practicar li
bremente cualquier religión, para cu- 
yia fin al redactar- los. horarios- procu- 
yirá atender tainbién este caso.»

Interior 4 por 106
F, 50.000 pesetas ............
E, 25 000.........................................
D, 12.500........................................
C, 5 000....................................... ..
B, 2.5C0...........................................
A 500..............................................
G y H, 100 y 200... .............. ' .

Exterior 4 per 100
F, 24.000 pesetas .... ... ...............
E. 12.090......................... ...............
D, 6.000...................................
C/4.000.......................................
B, 2.000......................... ............
A, 1.000.........................................
G y H, 100 y 200...........................

Ajnortizable 4 por 106
E, 25.000 pesetas...........................
D, 12.500....................... .................
C 
B.
A

F,

5.000.....................................
2.500.....................................
500.......................................

5 por 160 1921
50.000 pesetas................ ...

E, 25.000...................................
D. 12.500...................................
c, o.ooo............ :............
B 2 500....................................
A, 500.........................................

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas....................
E, 
D, 
C,
B,

25.000.
12.500
5.000.
2.500.

A, 500 ....................................
5 por 100 1929

F, 50.000 pesetas................... .
E, 25.000........................... .
D, 12.500.................................
C, 5.000..................... .............
B, 2.500...................................
A, 500. ...;...........................

6 por 100 1926
F, 50 000 pesetas..............
E, 25.000 ...............................
D, 12.500........ .............
C, 5.000...................................
B, 2.500.. ..............................
A, 500......................................

F, 
E, 
D, 
C, 
B,

64,50
64,50 
64,50
65,25 
65,25
65,25 
<5

74,75
74,75
75,30
75,75

00
00
72

00
00 
85,75

85,75
85,75

81,50

81,50
81,50
81,50

00
00
90
90 .
90
91,50

00
00
00
00
(0
1,59J

6 por 100 1927, sin impuesto
50.000 pesetas.......... .. ..........
25.000....................... . .............
12.500......... ...............................
5.000.............................. ...........
2.500...........................................

A, 500..
Monede

90
90 ¿
90
90
90
92

Francos . ......
Libras.............
Dólares.. ..........  
Francos suizos. 
Belgas......... 
Liras....... ... ...
Reichsmark.... 
Escudos .......

5!,55 
45,90 
13,10

253,30 
182,50
68,05 

3.11
0,4170

«Sindicato de Publicidad». Barbleri, s.

TeUfeco niim. 16851
MADRID j

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMA-pAEJERCITO Y ARMADA

eeeeeoísMee

DBeieeaes®

TRÉS EDICIONES.—MADRID, PROVINO AS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA» DIEZ CENTIMOS

1,1,1

Proveedoras de las Cooperativa s le s erio de la Guerra y Funcionarios públicos
: i ■ weeeiieeeeeeeepepewwe ib

i LA CONFIANZA
Fábrica y almacén de calzado, legáis, g । gorras de Carabineros, sombreros de
Guardia civil y correajes de todas clases, a
Ventas a plazos al personal del Ejército, ®
Guardia civil y Carabineros, sin anmen- K

* . _ to de precios. -
HIJOS DE MIGUEL PRADOS I
Leis <• Veláljiei, oía. I MAUtá |

16C'

Pistolas reglamentarías para el 9 8 
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — « »

ANTONIO URAIN
Plaza leí UieL 3 - - Satunal: [ata Bala, l
—o: MADRID :o—

En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co 
rrientes. — — — — —

Cada fundada en 1776
Capital suscrito , . , 

• desembolsado
Fondo de reserva . ,

............. Ptas 17.000,000 
...........   ■ 11.000.000
.............  . 6,000,000

L ñ C 0 R ü Ñ H
SUCURSALES:

Viga, Lugo, Oreise. Vivero, El Ferrol, barría, Moníorte, La Estrada, Tuy 
Medid, Mugía, Carballo, Mondoftedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Garba limo, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eOBNTaS eeRKIBNTBS e©H l ibr et a s
■ eniKi lee iliileifei leteveoee

A la vista . . . 2 1/2 por 100 anual ¡ A seis meses. . 3,1/2 por 100 anuai

j 
í

■:

ia
Tejidos de). Reino y Extranjero.
Confecci » géne

ros de punto, Camisétía.

8* SI ii Filíen, ti, i.'

GRABADOR EN METALES
*: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Carretas, 41 gírente a Romea;.-TeL 17601 

MADRID

n rEiiiBiu i i1
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

.nsimLjfiuvA I.*
Saeta Terna, 1 TiHfegi Jg.MJ

MADRID
te®

LA FOTO HL«eTllieA

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

®£3eeoee»e66s©eflM8o®®a-a-ww c-se®®»

6

i

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS 
— Ppev’éMÍéf de U 6eep«et!va del eteietwy?* «ei «jéveit-- — , 

Mu* ¿9 N12A. I^»re í. • lililí, - hlífm 12.615
0®pé»Hi® ®m Bsg^aSoina

=
SERVICIO REGULAR Y FIJO 

desempeñado por los vapores de la 

íí i¡p«ra (o m Méta [anta

i A an año.
É

especiabeente Antrica

A

es

»

? ábrlca ea Luchaoa—Erandie —Bilbao

Y OFICINAS1

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

8

IS*-

Pe»6w & StaSiaj _

C uyos Buques hacen escala actualmente en loa puertos 
de las Islas Canarias que a continuación se expresan:

§I

8 iííiiias “lAF tari ocriMi

abonando intereses al 3 y medio por 100 anaal

A tres meses. . 3 por 100

EJE1CIT0 Y AMMÁ

4 por 100

DIRECCION

ñ

%

i

. y 4 < x s.'á o®ib a |

iHam. i aiSJ

Precio fie suscripción: 
DOS PESETAS al mes 

Barbierj, núm. 8.—MADRID
APARTADO 436 

rrMh I ' ------1 1 I un fia • if ;
Boletín de suscripción 

DOW ■ w k »•

^eníae corriente» en moneda extranjera
intereses a convenir 1

I 
i

Compañía Española de Pinturas
■INTERNATIONAL-

IÑIGOS AGENTES-
. - - I PABRIGANTES ,
B - - EN ESPAÑA - - •

DE LAS PINTURAS - - - 
• - -- - PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - -

GRAN CANAKLA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte,

LANGAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTE VEN TURA:-Puerto 
Cabras, .Gran Taraial, Pozo Negro.

HIERRO.—Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación dél 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transpoTte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para fondoa de buqu-e» de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe Hacing, para fondo de embaroacioues de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barnis. La máa resistente a la acción del aire y el sol. 
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto..
Pintoff. Qui tapia tura» de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
Limp¡ametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida. 
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el palor.
Secantes líquidos, Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla. 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL* Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de mée duración, las mejores y, dados sus magnífi- 

ooe resultados, las más baratas.
iDepósitos en todos los Buertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

la® imporatante» Compeaíes s&xáerMi ato..., ste.

te

ANUNCIE USTED EN

m CV I
V* 8

FUEMCARRAL

„ MADRID h
GARANTIA COP

Cuerdo — 
cwplco —........ —... .

browKcia
Dcxea suscribirse a este ptrió-

Meo a partir de

MMNMf

/

M.C.D. 2022


